
 
 

PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

COMUNICACIONES OFICIALES 

IN. FUE. TUR. NOTA N° 538/05 ADJUNTANDO PARA SU 

CONOCIMIENTO DICTAMEN REF. A LA REGLAMENTACIÓN DE LA 

LEY PROVINCIAL N° 587 (TURISMO: FONDO PROVINCIAL DE ASIG-

NACIÓN ESPECÍFICA PARA LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD TURÍSTICA). 

EXTRACTO 

2005 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 075 

     19/05/2005 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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